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Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Azucena Jaén Esta-
ca.—15.087.

PINSOS SANT ANTONI, S. A.

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar a los señores accionistas de
la misma a la Junta general ordinaria, que se llevará
a cabo en el domicilio social, situado en la carretera
de Manlleu, kilómetro 1,400, de la ciudad de Vic,
el día 20 de mayo de 2004, a las dieciséis horas,
en convocatoria única, para deliberar y tomar acuer-
dos sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión, todo ello correspondiente al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Aplicación de los resultados obtenidos
en el ejercicio 2003.

Cuarto.—Nombrar o, en su caso, reelegir los Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Quinto.—Aprobación del acta en la propia Junta
o, en su caso, nombramiento de Interventores.

Podrán asistir a la Junta general, personalmente
o representados, conforme disponen los Estatutos
sociales, los accionistas que tengan inscritas sus
acciones en el Libro Registro de Acciones, con cinco
días de antelación a aquel en que se haya de celebrar
la Junta.

Todos los documentos que deban ser sometidos
a examen y aprobación de la Junta general, así como
el informe de los Auditores de cuentas, podrán ser
examinados desde el día de hoy por los señores
accionistas en el domicilio social de la sociedad,
pudiendo solicitar copias de los mismos, que les
serán facilitadas de forma inmediata y gratuita.

Vic, 1 de abril de 2004.—El Secretario del Consejo
de Administración, Jordi Ylla Vilarrubia.—14.683.

PORT D’AIGUADOLÇ-SITGES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a la Junta general ordinaria
de accionistas de la entidad Port D’Aiguadolç-Sitges,
Sociedad Anónima, para ser celebrada el día 26
de mayo de 2004, en primera convocatoria, a las
12,30 horas en el Hotel «Port Sitges Resort» sito
en Sitges (Barcelona), dentro de Port D’Aiguadolç
para examinar y, en su caso, aprobar los extremos
del siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y, en su caso, apro-
bación de las cuentas anuales (Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria) y del informe
de gestión correspondientes al ejercicio cerrado a
31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración y demás
órganos rectores de la sociedad durante el ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la propuesta
de distribución de resultados de dicho ejercicio.

Cuarto.—Asuntos varios.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Delegaciones pertinentes.
Séptimo.—Aprobación, si procede, del acta de la

sesión.

A partir de la presente convocatoria y de con-
formidad con lo establecido en la vigente Ley de
Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, en horarios de oficina, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Sitges (Barcelona), 29 de marzo de 2004.—El
Consejo de Administración, Sr. Presidente, don
Rafael Castilla López.—14.687.

PREZANES DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de
junio de 2004 , a las 20 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 15 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 352003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre

la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Rafael Romanos
Betrán.—15.104.

PRITUR INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de
junio de 2004, a las 10 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 15 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 352003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Fernando Godino
Reyes.—15.358.

PROMOCIÓN Y GESTIÓN
DE VACACIONES,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Mediante acuerdo de la Junta General de Accio-
nistas de 9 de enero de 2001, se procede a la reduc-
ción de capital de la Sociedad por importe de
5.000.000 de pesetas, mediante la adquisición de
acciones de la Sociedad para su amortización a los
accionistas que así lo han decidido y previa renuncia
del resto de los accionistas.

Cáceres, 14 de abril de 2004.—Secretario del Con-
sejo, Juan Antonio Salgado Conejero.—14.437.


